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DESARME GENERAL Y COMPLETO

Afganistán, Alemania, Argentina, Australia, Belarús, Bélgica,
Cabo Verde, Canadá, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Dinamarca,
Ecuador, Estados Unidos de América, Finlandia, Islandia,
Italia, Japón, la ex República Yugoslava de Macedonia, Malí,
Malta, Noruega, Perú, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, República de Moldova, Rumania, Sudáfrica,

Suecia y Venezuela: proyecto de resolución revisado

Armas pequeñas

La Asamblea General ,

Reafirmando el papel de las Naciones Unidas en la esfera del desarme y el
compromiso de los Estados Miembros de adoptar medidas concretas para reforzar
ese papel,

Consciente de la necesidad urgente de resolver los conflictos subyacentes,
reducir las tensiones y acelerar las iniciativas en favor del desarme general y
completo bajo control internacional estricto y eficaz con miras a mantener la
paz y la seguridad regionales e internacionales en un mundo libre del flagelo de
la guerra y de la carga representada por los armamentos,

Teniendo en cuenta la necesidad de los Estados de velar por su propia
seguridad, habida cuenta del derecho inmanente de legítima defensa reconocido en
la Carta de las Naciones Unidas y sin perjuicio del principio de la igualdad de
derechos y de la libre determinación de los pueblos de conformidad con la Carta,

Consciente de que son mayores las posibilidades de que las armas obtenidas
mediante el tráfico ilícito de armas se utilicen con fines violentos y que
incluso las armas pequeñas obtenidas directa o indirectamente de esa manera por
grupos terroristas, traficantes de drogas u organizaciones clandestinas pueden

/...



A/C.1/50/L.7/Rev.1
Español
Página 2

constituir un peligro para la seguridad regional e internacional y, sin duda,
para la seguridad y la estabilidad política de los países afectados,

Tomando nota del informe del Secretario General titulado "Suplemento de
’Un programa de paz’" 1 en que se hace hincapié en la necesidad urgente de
"procesos concretos de desarme en el contexto de conflictos que las Naciones
Unidas están tratando de solucionar, y en relación con las armas, en su mayoría
ligeras, con las que se está matando a centenares de miles de personas" 2, y en
que se considera que las armas ligeras incluyen, entre otras, las armas pequeñas
y las minas terrestres antipersonal,

Recordando su resolución 49/75 G, de 15 de diciembre de 1994, en la que se
encomió la iniciativa adoptada por Malí en relación con la circulación ilícita y
la recolección de armas pequeñas en los Estados interesados de la subregión
sahelo-sahariana, así como las medidas adoptadas por el Secretario General para
aplicar esa iniciativa,

Tomando nota de la labor de la Comisión de Desarme en relación con las
transferencias internacionales de armas,

1. Pide al Secretario General que, en el marco de los recursos existentes
y con ayuda de un grupo de expertos gubernamentales calificados que serán
nombrados por él sobre la base de una representación geográfica equitativa,
prepare un informe sobre:

a) Los tipos de armas pequeñas y de armas ligeras que se utilizan
actualmente en conflictos de los que se ocupan las Naciones Unidas;

b) El carácter y las causas de la acumulación y la transferencia
excesivas y desestabilizadoras de armas pequeñas y armas ligeras, inclusive
su producción y comercio ilícitos;

c) Los medios de prevenir y reducir la acumulación y la transferencia
excesivas y desestabilizadoras de armas pequeñas y armas ligeras, en particular
en la medida en que causen o exacerben los conflictos;

prestando especial atención al papel de las Naciones Unidas en esa esfera y al
papel complementario de las organizaciones regionales, y teniendo en cuenta las
opiniones y propuestas de los Estados Miembros y cualquier otra información
pertinente, a fin de presentarlo a la Asamblea General en su quincuagésimo
segundo período de sesiones;

2. Pide también al Secretario General que solicite a los Estados Miembros
sus opiniones y propuestas sobre las cuestiones incluidas en el párraf o 1 y que
reúna cualquier otra información pertinente, y que ponga todo ello a disposición
del grupo de expertos gubernamentales mencionado en el párrafo 1 para que lo
examine;

3. Decide incluir en el programa provisional de su quincuagésimo segundo
período de sesiones un tema titulado "Armas pequeñas".
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1 A/50/60-S/1995/1.

2 Ibíd., párr. 60.


